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ASUNTO: Procedimiento Expedición Carné Universitario- TUI (Tarjeta 
Universitaria Inteligente) para estudiantes matriculados. 

 

  
 El procedimiento de solicitud y recogida del Carné Universitario/TUI (Tarjeta 

Universitaria Inteligente), es el que se detalla a continuación: 

 

 1.- El estudiante solicitará el carné por el procedimiento habitual accediendo a la URL 

habilitada al efecto: carne.unileon.es. 

 

 2.- Una vez realizada la solicitud se procederá a su validación y activación, previa 

comprobación realizada por el servicio administrativo correspondiente. 

 

 3.- La activación del carné conlleva la emisión de su versión digital, la TUI (Tarjeta 

Universitaria Inteligente), que el estudiante podrá utilizar instalándose la aplicación "Unileon 

App" en su dispositivo móvil. La aplicación dispone de botón específico para descargar el código 

QR o el código de barras en formato más grande para facilitar su lectura. 

 

 4.- Únicamente se expedirán carnés en formato tarjeta (físico), en los siguientes 

supuestos, debidamente justificados: 

 

 - Acceso a edificios 

 - Acceso a los aparcamientos cubiertos de bicicletas. 

- Acceso a los cargadores vehículos eléctricos.  

 

 En este caso, deberá solicitar la emisión en este formato enviando un correo electrónico 

a la dirección carne.universitario@unileon.es  donde se le indicará lugar, día y hora en el que 

podrá pasar a recogerlo. 
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